
Señor 

Marco Antonio Peralta Valencia 

Ciudad.- 

Fecha de otorgamiento: Quito, 2 de Mayo del 2016 

Estimado señor Peralta: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

PGSEXPRESS CIA. LTDA., en sesión celebrada el día 29 de Abril del 2016, le eligió a usted como 

PRESIDENTE de la compañía, cargo que lo desempeñará por el período de CUATRO AÑOS. 

El Presidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en ausencia del 

Gerente General; sujetándose a los requisitos y limitaciones que le impone la ley y el Estatuto Social, 

Las demás facultades de los Representantes Legales que constan en la Escritura Pública de 

Constitución otorgada el 25 de Abril del 2016, ante el Notario Trigésimo Sexto del Cantón Quito, 

doctora María Augusta Peña Vásquez e inscrita en el Registro Mercantil el 29 de abril del 2016. 

La Junta autorizó a la suscrita para otorgar el presente nombramiento. 
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ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía PGSEXPRESS CIA, LTDA. 

/ 
Quito, 2 de Mayo del 2016. NN : 
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Sr. Marco Antonio Peralta Valencia 

C.C. 180300510-5 

  

RAZON: Certifico que con esta fecha, el señor Marco Antonio Peralta Valencia, aceptó el 

nombramiento que antecede, Quito, 2 de Mayo del 2016. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 20592 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7745 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PGSEXPRESS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PERALTA VALENCIA MARCO ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN 1803005105 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO (Años): 4     
  

  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM +4 1856 DEL BJOATaoiS NOT. 36 DEL 1 35/04/2016% IC 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, CTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EMCUENTRAN: Ñ- BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO D DE E INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA.NORMATIVA VIGENTE.     
  

     

  

HECHA DES 0 subida QUITO, A 24 DÍ AS) E DEL MES DEMAYO DE,2016 
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DRA. JORANN 'BETHLCONTRERAS LOPEZ, (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADO ee DEL CANTÓN QUITO. 

E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE-N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
ER 
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